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Gitidad de Mhaajcz

Sancíona con fuerza de
ORDENATIZA:

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR, al texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal 1494, el

Artículo 457, el que quedará redactado de la siguiente manera y cuyo croquis se agrega al

presente proyecto.

"ARTÍCULO 457.- DENOMINAR BAHÍA SAN FELIPE a la calle delimitada al Nornoroeste

por los macizos 73a, 73h, 73g, 73f, 73e y al Sudeste los macizos 73b, 73c, 73d de la

Sección J de nuestra ciudad."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/12/2009

"Las Islas Malvinas, Georgios y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3683
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